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Constancia secretarial. - Manizales, quince (15) de febrero de 2021. A despacho de la señora Jueza, 

informando que la apoderada allego certificado de tradición del vehículo objeto de la medida. 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales quince (15) de febrero de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada por Yenny Tatiana Torres Castro contra Gloria Nancy Vargas 

radicada con el n.º 17001-40-03-011-2020-00393-00. 

 

Antes de resolver sobre el secuestro, se hace necesario requerir a la apoderada 

actora para que suministre la información relacionada con la dirección, ciudad o 

localidad dónde circula el vehículo de placas VRY71C para determinar quién es el 

competente para llevar a cabo la diligencia de secuestro. 

 

De otro lado, al revisar el certificado de tradición allegado se puede apreciar 

que existe una pignoración a favor de Jhon Jairo Torres Rendon. 

 

En consecuencia, cítese al acreedor prendario con el fin de notificarle en 

forma personal el contenido de esta providencia, el cual aparece en el certificado de 

tradición del vehículo. Como se desconoce la dirección del acreedor prendario, se 

requiere a la parte demandante para que realice las diligencias necesarias tendientes 

a obtener la información requerida e informe oportunamente a este juzgado sobre la 

misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA OSORIO TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 
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